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SUBPROCURADURiAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANII\4ALES

Expediente: PAoT-2020-3957-sPA-311.6

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- 2022

RESOLUCIÓN AOTi.IINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv
y Xll,6 frácción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuráduríá Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de L¡éxico, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAoT-2020-
3957-SPA-3116 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, em¡te
la presente Resolución considerando los siguientes: ----------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Un estoblec¡ñiento ñercontil denom¡nodo "Cdr Solut¡ons", que se dedico o lo reporoc¡ón de

outos chocodos, desconociendo s¡ cuento con los perñisos correspond¡entes poro operor los 24

horos deldío,ounodool ru¡doque genero con losoct¡v¡dodes prop¡osdel regoaio f...) lhechos que

tienen lugar en Dr. Lucio número 203, colonia Doctores, demarcación territorial Cuauhtémocl.

ATE CTÓN E tIVESTtGACtÓN

Para la atención de la denunc¡á presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los anículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientály detOrdenamiento Territoriálde la Ciudad

de México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro c¡tado,
integrado (on motivo de la presente denunci¿.

ANÁLIsIs oE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 frácción lV y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra aplicable
para la C¡udad de [,]éx¡co, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Méx¡co es consideráda como áutoridad amb¡entaly es competente para conocer sobre los presentes

hechos, así como para velar por la protección, defensa y restáuración del medio amb¡ente y del
desarollo urbano, con facultades para instaurar meaanismos, instanc¡as y procedimientos

administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.
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La denuncia ciudadana se refiere a la contravención al uso de suelo y las emisiones sonoras
provenientes del establecimiento denominado "Cars Solutions" ubicado en Dr. Lucio número 203,
colonia Doctores, demarcación terr¡torial Cuauhtémoc.

USO DE SUELO Y EMISIONES SO¡¿ORAS

Al respecto, y de conform¡dad con el artículo 43 de la Ley de oesarrollo Urbano con aplicac¡ón para lá
ciudad de Méx¡co, d¡spone que las personas fisicaso morales, públicaso pr¡vadas, están obligadas a la
exacta observancia de los programas y de las determinaciones que lá Adm¡n¡stración Pública dicte en
aplicación de esta Ley.

En lo que respecta a las emisiones sonoras, el artículo 123 de lá Ley Amb¡entalde Protecc¡ón a la Tierra
en el Distrito Federal señalá que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y
límites de emisiones sonoras establecidos en lás normas aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la
citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados
a instalar mecanismos p¿ra su mitigacion.

De la consulta al S¡stema de Información Geográfiaa de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de l'4éxico (SlG SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme ál Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano v¡gente para la Alcaldía Cuauhtémoc, al predio ubicado en Dr. Lucio número 203,
colonia Doctores, demarcación territorial Cuauhtémoc, te aplica tas zonificación HC/4/20 (Hab¡tacional
con Comercio en Planta Baja,4 niveles máximos de construcción, 200á mínimo de área libre), en donde
et uso de suelo para talter autoñotriz no se en(uentra permit¡do.

Enestesentido,estaEntidadsolicitóallnst¡tutodeVerificációnAdministrativadelaCiudaddeMéxico,
una visita de Verif¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ub¡cado en Dr.
Luc¡o número 203, colonia Doctores, demarcación terr¡torial Cuauhtémoc, en térm¡nos del artículo 14
fracc¡ones I y ll de la Ley del lnstituto de Verificac¡ón Adm¡n¡strativa de la Ciudad de Méx¡co y 15 8is 4
fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Distr¡to Federal, por [o que será dicha
autoridad la que determ¡ne las violaciones a la normat¡vidad en materiá de desarrollo urbano, y en su
caso imponga las medidas y sanciones correspond¡entes.

En [o que respecta a las emisiones sonoras y considerando que el uso de suelo que se le está dándo al
inmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido, esta Ent¡dad no puede promover
acc¡ones de cumplimiento voluntar¡o en materia ambiental, pues dicho uso no debera estarse I
ejerciendo en el predio en cuestión, razón por la cual, talcomo se señaló en los párrafos anteriores, ya I
fue sol¡c¡tada la visita de ver¡ficación al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de [4éxico, I
a efecto de determinar las infracciones, medidas de seguridad y sanciones correspondienter 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han

realizádo las actuaciones previstas en d¡cha Ley al haberse requerido al lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la c¡udad de México, llevar a cabo una visita de verificación en materja de desarrollo
urbano al inmueble objeto de denunc¡a, imponiendo [as medidas y sanc¡ones procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Conforme al Prograñá Delegacional de Desarrollo Urb¿no vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc
al predio en cuestión le corresponde la zonificáción HC/4/20, en donde el uso de suelo para

taller automotriz no se encuentra permitido.

Esta Ent¡dad solicitó al lnst¡tuto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, una

visitadeVerificac¡ónenmateriadedesarrotlourbano(usodesuelo)al¡nmuebleubicadoen Dr.

Luc¡o número 203, colonia Doctores, demarcación territorial Cuáuhtémoc, por lo será dicha

autoridad la que determine las violaciones a [a normativ¡dad en materia de desarrollo urbano,
y en su aaso imponga las medidás y sanciones correspondientes.
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En lo que respecta a las emisionés sonoras y aons¡derando que el uso de suelo que se le está

dando al ¡nmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no

puede promover ácciones de cumpl¡miento voluntar¡o en materia amb¡ental, pues dicho uso

no deberia estárse ejerciendo en el predio en cuestión.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que 5e actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedamientos que

substancien otras autoridádes en el ámb¡to de sus respectivás competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer pá(afo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 5 fracciones Vll y lX 8is y 15 BIS 4 fracción V de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, así como 49 fracción lll y 51 fracción Vl, solicítese al lnstituto de

Verificacióñ Administrat¡va de la Ciudád de 14éxico, sobre el resultado de la visita de ver¡ficáción en

máteria de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmúeble ubicado en Dr. Lucio número 203, colonia
Doctores, demarcación territorial Cuauhtémoc

CLUDAD lllt'IOVADORA
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C...c.é.p. tic. M.ri.r. Boy l¿ñborEll. Procu.adora Ambient¿t y del Ordenamiento Teritorial de la CDMX.
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SEGUNDO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradúría Amb;ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [4éxi(o. -- ----

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuráduría, para su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como al lnstituto de
Ver¡ficación Administrativa de la C¡udad de ¡,,1éxico

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradur¡á Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de Méx¡co, con fundameñto en el art¡culo 15 BtS 4 fraccióñ X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico y 51 fracción XX de su
Regl¿mento. ------ .--- --
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